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En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/55/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que el procedimiento de eje-
cución número 140 de 2008 de este Juzgado
de lo social, seguidos a instancias de don
Armando Martín Gutiérrez, contra la em-
presa “Franquicias Inmobiliarias Vegas, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en las cuentas corrientes
de la parte ejecutada, así como los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que las entidades bancarias
“Caja Rural del Duero, Sociedad Corporati-
va de Crédito”, y “La Caixa” actúen como
depositarias o meras intermediarias hasta
cubrir el importe total del principal adeuda-
do, más intereses y costas calculados. Lí-
brense las oportunas comunicaciones para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo requiérase la aportación de los
extractos de las cuentas corrientes, de las
cartillas u otros análogos que pudiera tener
la ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que en su caso hicieran a

la demandada no será valido (artículo 1.165
del Código Civil) y que, asimismo, la trasfe-
rencia ordenada les libera de toda responsa-
bilidad frene a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 de Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimiento derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artículo
244 de la Ley de Procedimiento Laboral las
resoluciones dictadas en ejecución se lleva-
rán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Franquicias Inmobiliarias
Vega, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.774/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Javier
Hernández Vélez, contra “Easy Pruducts,
Sociedad Limitada Unipersonal”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.488 de 2008, se ha acordado citar a
“Easy Pruducts, Sociedad Limitada Uniper-
sonal”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 20 de octubre de 2009, a
las once horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 17, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Easy Pru-
ducts, Sociedad Limitada Unipersonal”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/365/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 155 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marcio Roberto da Silveira, contra la
empresa “Tinalto, Sociedad Limitada”, se
ha dictado la siguiente resolución de fecha
17 de octubre de 2008, cuya parte dispositi-
va se acompaña.

Parte dispositiva:

Primero.—Proceder a la ejecución del tí-
tulo mencionado en los hechos de la presen-
te resolución solicitada por don Marcio Ro-
berto da Silveira contra “Tinalto, Sociedad
Limitada”, por un importe de 4.814,54 euros
de principal, más 782,36 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo.—Trabar embargo sobre los
bienes de la demandada que a continuación
se detallan.

Tercero.—A tal fin líbrese testimonio de
la presente resolución con comunicación al
Servicio Común de Notificaciones y Embar-
gos de los Juzgados de Madrid, al efecto de
que por la Comisión Judicial se proceda al
embargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades, por las que se
despacha ejecución, y a quienes servirá el
presente de mandamiento en forma, pudien-
do solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentran los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de bienes suficien-
tes, diríjanse oficios a los pertinentes Orga-
nismos y Registros Públicos, con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes o
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia, y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido, o cualquier otro, o en su caso, con-
súltese la base de datos de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, Agencia Estatal
de Administración Tributaria y Dirección
General de Tráfico a través del Punto Neutro
Judicial. En caso positivo, se acuerda el em-
bargo de las cantidades pendientes de devo-
lución por la Hacienda Pública a la ejecuta-
da, y se decreta el embargo sobre los
ingresos que se produzcan en la cuenta co-
rriente de la parte ejecutada, así como de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos y
cualquier valor mobiliario titularidad de la
apremiada, en los que la entidad bancaria ac-
túe como depositaria o mera intermediaria,
hasta cubrir la cantidad objeto de apremio,
interesando la remisión de las mismas a la
cuenta de depósitos y consignaciones abier-
tas por este Juzgado en “Banesto” con núme-
ro 2516/0000/64/0155/08, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
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tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tinalto, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.773/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 175 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Francisco Javier Sánchez Pérez, contra la
empresa “Tinalto, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente reso-
lución de fecha 20 de noviembre de 2008,
cuya parte dispositiva se acompaña.

Parte dispositiva:
Primero.—Proceder a la ejecución del tí-

tulo mencionado en los hechos de la presen-
te resolución solicitada por don Francisco
Javier Sánchez Pérez, contra “Tinalto, So-
ciedad Limitada”, por un importe de
1.734,82 euros de principal, más 282 euros
para costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

Segundo.—Trabar embargo sobre los
bienes de la demandada en cuantía suficien-
te hasta cubrir las cantidades por las que se
despacha ejecución

Tercero.—Acumular la presente ejecu-
ción a la número 155 de 2008, seguida ante
este Juzgado a instancia de don Marcio Ro-
berto da Silveira, contra la empresa “Tinal-
to, Sociedad Limitada”, ascendiendo el
principal de las dos ejecuciones acumuladas
a un total de 6.549,36 euros (1.734,82 euros
de la presente ejecución y 4.814,54 euros de
la ejecución número 155 de 2008), más
1.064,36 euros de costas e intereses provi-
sionales, afectándose los bienes embargados
en su caso en las diferentes ejecuciones acu-
muladas para responder de la totalidad de
las mismas. Llévese testimonio de la presen-
te ejecución así como de la sentencia dicta-
da en estos autos y de los particulares nece-
sarios a la ejecución a que esta se acumula.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tinalto, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.772/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución 107 de 2008 de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Manuel Ro-
mera Torrecilla con la empresa “Secofón H2
Instalaciones, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado “Secofón H2

Instalaciones, Sociedad Limitada” en situa-
ción de insolvencia total por importe de
1.443,22 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el Libro correspondiente de este
Juzgado, y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) Publíquese esta declaración en el
“Boletín Oficial del Registro Mercantil” y a
tal efecto, líbrese y remítase el correspon-
diente edicto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial advir-
tiéndose que contra la misma cabe interpo-
ner recurso de reposición ante este Juzgado
dentro del plazo de cinco días hábiles a con-
tar desde su notificación. Y una vez firme,
hágase entrega de certificación a la parte
ejecutante, previa solicitud de parte median-
te comparecencia en la secretaría de este
juzgado o mediante escrito, para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad, doy fe.—La secretaria judi-
cial (firmado).—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Secofón H2 Instalaciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid a 12 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.780/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 19
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 140 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Absalón Redondo, contra la empresa
“Urbanistas Consultores Asociados, Socie-
dad Anónima”, sobre despido, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva en su te-
nor literal es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Absalón Redondo, contra “Urbanistas
Consultores Asociados, Sociedad Anóni-
ma”, por un principal de 3.981,36 euros,
más 239 euros en concepto de intereses y
398 euros de costas calculadas provisional-
mente. Y en consecuencia, procede acumu-
lar la presente ejecución a los autos núme-
ro 778 de 2008, ejecución número 139 de
2008, que se sigue en este Juzgado contra la
misma deudora, ascendiendo el principal de
las ejecuciones acumuladas a 7.952,27 euros,
más 477 euros en concepto de intereses y más
795 euros en concepto de costas, en ambos
casos calculadas provisionalmente.

Por todo ello, éstese en la presente ejecu-
ción a las averiguaciones practicadas en la
ejecución número 139 de 2008.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial, y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que le consten.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Urbanistas Consultores Aso-
ciados, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/36.737/08)


